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— Sarán auoritof** á l a (7a«<(a — todos tos pevblos dsl Ar
chipiélago «rígidos civilinanlo, pujando do «« Importa los 
q í » puedan, j supliendo para los daroia los fondos da la» 
rsapaotlTaa prorincias. 

(KzA.n iiai>«K na t« oa 8 B T I B M B K B O« 18fll.) 

8s daotara laato oñolal j autentico, «1 da laa dlaposloto 
aas odciales, oaalqniara que sea «u origen, publicadas as 
¡& Q i c i t a dt i f an i lm; por 'o tanto, sarán obli^Atorlai «o »> 
«umpllmlanto, ato. 

(k i l imniám r.aCKmtn oa »0 oa Vufmuttn nm K S l . l 

ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

GoitncisNO PUOVISIOXAL.—Ministerio de Ul t ramar .—N." 116.— 
Excmo. Sr .—Visto el espediente instruido acerca de la con-
wüencia de variar la deiiominacioii de las cuatro Alcaldías 

mayores de esa Capital, y de conformidad con lo propuesto 
por la Sala segunda y de Indias del Tribunal Supremo de 
Justicia, ha tenido por oportuno aprobar dicha variación y 
disponer que la Alcaldía mayor primera se llame del distri to 
de Qqiapo, la segunda del distr i to de Binoüdo, la tercera 
del distrito de Intramuros y la cuarta del distrito de Tondo. 
Loque digo á V. E. para, su conocimiento y efectos cor
respondientes y á fin de que disponga su ejecución si por 
parla de ese Gobierno Superior Civil no se ofrece a lgún i n 
conveniente, debiendo en caso contrario suspender su eje
cución ó informar para que por este Ministerio se adopto la 
resolución que corresponda.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de A y a l a . — S e ñ o r 
Gobernador Superior Civi l de las Islas Filipinas. 

Manila 20 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e lo mandado por 
el Gobierno Supremo en la órden que precede, c o m u n i q ú e s e 
i la Real Audiencia á fin de que por su parte se lleve á 
debido efecto lo que en la misma se determina, y publ í -
qtiese en la Gacela para general c o n o c i m i e n t o . — G a « í / w a . — 
Es copia.—Combarros. 
• i r 1 fi'fSfl. .3 .V Í; QJHD 0..I 

dicados, y solicitando se le autorice para disponer en el primer 
año de cuatro & seis mil escudos para aquellas A t e n c i o n e s , 
con cargo á los fondos locales, que son los obligados á sub
venir á las necesidades de esta índole , sin perjuicio de que 
oportuna y debidamente se. justifique la invers ión del todo 
ó parte de dicha suma: Considerando que la autorización de 
que se trata está perfectamente juslilicada, en uso de las 
facultades que me competen, he tenido á bien conceder un 
crédi to de cuatro mil escudos que se inver t i rá en los tra
bajos preparatorios que se señalan con las condiciones ar
riba citadas. — Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 
26 de Febrero de 1 8 6 9 . - 1 . de A y a l a . — ^ v . Gobernador 
Superior Civil de Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.— Cúmplase , comun iqúese á 
quien corresponda, pub l íquese en la Gaceta y a r c h í v e s e . — 
G á n d a r a . — E s copia.—Combarros. 

e/3< 
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íteoBiEBNO P\\o\\s\oxhh.—Ministerio de Ultramar.—N.0 152.— 
'Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro del ramo, he acordado en a tención, al mejor servicio, | 
que D. Emil io Martin y Bbláños] Alcalde mayor de Cavite, 
de entrada, y electo para la de ascenso de Tayabas, en ese 
Archipiélago, pase á encargarse inmediatamente de esta ú l 
tima sin aguardar la p resen tac ión del electo D. Juan A l -
yarez Guerra.—Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 
24 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de Ayala.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 24 de Mayo de 1869. — C ú m p l a s e lo mandado en 
.la orden que precede del Ministerio de Ultramar; en su 
consecuencia y para que desde luego se lleve á efecto lo 
que lá misma d e t e r m i n á r oste Gobierno Superior dispone: 
que D. Eit i i l io Martin y Bolaños , que por decreto de 15 de 
Marzo últ imo desempeña interinamente la Alcaldía mayor de 
la provincia de Camarines Sur, haga entrega de la misma á 
•a posible brevedad al funcionario llamado á sustituirle, pa
sando inmediatamente á encargarse del mismo destino de 
la provincia de Tayabas, para el que se halla electo por 
órden del Gobierno Provisional de la Nación de 24 de No-
viemln-e último n.0 1002, y en cuyo cargo debe cesar Don 
Manuel Díaz, que la sirve en la a c t u a l i d a d . — C o m u n i q ú e s e á 
quien corresponda, encargando á la Audiencia se sirva elevar 
'a propuesta correspondiente para cubrir la vacante de' Ca-
Warüies Sur, pub l íqúese en \a Gaceta y dése conocimiento al 
Mioistério de Ultra mar . - r -Gímí /wa .—Es copia. —Combarros. 

GOBIERNO PKOVÍSIONAL.—Ministerio de Ultramar. —N.Q 185.—• 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Fltramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D . Gre
gorio Vico, Oficial 4.° Interventor de la x\dministracion de 
Hacienda publica de Zamboanga, en esas Islas. Lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 2 de Enero de 1869.— 
L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F i 
lipinas, 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda púldica para los efectos 
c o r r e s p o n d i e n t e s . — G á n d a r a . — Es copia.—El Secretario, M . 
Carreras. 

GOBIKBNO PAOVISIONAL'.—Ministerio de Ultramar.—N.0 186. 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial cuarto Interventor de 
[a Adminis t ración de Hacienda pública de Zamboanga, en esas 
islas, vacante por cesant ía de D. Gregorio Vico, y dotada 
con el sueldo anual de ochocientos escudos y mi! seiscientos 
de sobresueldo, he tenido á bien, como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á Don 
Juan Clavería. L o . d i g o á V . E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. .Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
2 de Enero de 1869 .—L. de Ayala .—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Candara.—Es copia .—M. Carreras., 

GOBIERNO . PROVISIONAL.—Ministerio de Ul t ramar .—N." 158.—> 
Exorno. S r . — E n vista de la carta de V. E. n ú m e r o 724 
'echa 7 de Diciembre úl t imo, manifestando que no es posi
ble fijar anticipadamente los gastos que han de originarse 
en la t ras lación de Igorrotes desde sus rancher ías á los pue
blos que de nuevo se erijan, con motivo de la apertura del 
camino que ha de unir las provincias de llocos y de la 
Gabela, n i tampoco las cantidades indispensables para adqui-
['r los úti les y materiales mas precisos que se destinen á 

primeras construcciones de edificios en los pueblos in-

GOBIEKNO PROVISIONAL. — Minister io de Ultramar.—N.0 187.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan Reyna, 
oficial segundo Almacenero del general de la Adminis t rac ión 
Central d'e Rentas Estancadas de esas Islas. Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios gui lde 
á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 29 de Diciembre de 1 8 6 8 . — L . 
de Ayala. —Sv. Gobernador Superior Civil de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 13 cíe Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes. — G á n d a r a . — Es copia.—El Secretario, M . 
Carreras. 
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GOBIF.UNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 188.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de oficial 2.° Almacenero del 
general de la Administración Central de Rentas Estancadas 
de esas Islas, vacante por cesantía de D . Juan Reyna, y 
dotada con el sueldo anual de mil doscientos escudos y dos 
mil de sobresueldo, he tenido á bien nombrar, como. ind iv i 
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, á Don 
José María Auguera. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. — Dios guarde á V. E. muchos 
a ñ o s . Madrid 29 de Diciembre de 1868. — L . de Ayala.—-
Sr. Gobernador Superior Civi l d^ las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase , pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos c o r r e s p o n d i e n t e s . — G á n d a r a . — E s c o p i a . — E l Secretario, 
Mariano Carreras. 

GoiiiRiixo PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar. —N.0 189.— 
Excmo. Sr. — Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Vicente 
Garchitorena, oficial 5.n Intervenlor pesador de los Almace
nes de Consumos de la Adminislracion de la Aduana de esa 
Capital. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V.. É . muchos años . Ma
drid 24 de Diciembre de 1868 .—L. de Ayala.—Sr. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos que correspondan. — G a H í / a m . — E s copia.— M . Carreias. 

GOBIERNO PROVISIONAL.^—Ministerio de Ultramar.—N.0 190.— 
Excmo. Sr.—Para la plar.a de oficial 5.° Interventor pesa
dor de los Almacenes de Consumos de la Administración de 
U Aduana de esa Capital, vacante por cesantía de D. Vicente 
Garchitorena, y dolada con el sueldo anual de seiscientos es
cudos y mil de sobresueldo, he tenido á bien, como ind iv i 
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, nom
brar á D. Agustín Echavarri. Lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 24 de Diciembre de 1 8 6 8 . — L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes.—Candara.—Es copia.—El Secretario, M . Car-
reras. 

GoRiERNO PROVISIONAL.-ü/ /»^no de Ultmmar.—N.0 183.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Antonio 
Culierrez Salazar, oficial tercero Administrador de Hacienda 
pública de Albay, en esas Islas. Lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 1.° de Enero de 1869 .—L. de Ayala .— 
Sr. Gobernador Superior Civil de, las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
co r r e spond ien te s .—Gímí /a ra .—Es copia .—M. Carreras. 

GI'RIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 184.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 3.° Administrador de 
Hacienda pública de Albay, en esas Islas, vacante por ce
santía de D. Antonio Gutiérrez Salazar, y dotada con el sueldo 
anual de mi l escudos y mil ochocientos de sobresueldo, he 
tenido á b ien , como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, nombrar á D. Antonio Maria de Robles, 
Escribiente de este Ministerio. Lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 1.° de Enero de 1869 .—L. de Aya la .— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publ íquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos consiguientes.—Candara.—Es copia.—M, Carreras, 

PODER EJECUTIVO. — Ministerio de U l t r a m a r . — N . " 238 
Excmo. Sr .—El Poder Ejecutivo ha tenido á bien decW 
cesante, con el haber que por clasificación le correspond-
á D. Gerónimo San Juan y Sta. Cruz, Gefe de Negocia^ 
de 3.a clase Inspector de acopios de C e b ú , en esas is|as 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 8 de Marzo (¿ 
1869.—El Ministro de Ultramar, López de Ayala.—Sr. Gober.-
nador Superior Civil de "las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y paj 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes.—Candara.—Es copia.—El Secretario, M . Car
reras. ' • w , , , V - . - Í T T » - fiátvfnawa . , 

PODER EJECUTIVO.—^ inisterio de í7/íra»!nr.—N.0239.—Excmo. 
Sr. — El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nombrar á Doi| 
Manuel Sarton, Secretario cesante del Gobierno P . -M. de V¡. 
sayas, para la plaza de: Gefe de Negociado de 3.''1 clase 
Inspector de acopios de C e b ú , en esas Islas, vacante po} 
cesantía de D. Gerónimo San Juan y Sta. Cruz y dótín 
con el sueldo anual de mil seiscientos escudos y dos mil 
cuatrocientos de sobresueldo. Lo digo á V. E. para su conoej. 
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde ' á V. E . muchos 
años . Madrid 8 de Marzo de ^ e O . — É l Ministro de Ultra-
mar, López de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. ,, 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
a la Intendencia general de Hacienda pública para los cfcclos 
consiguientes.—Es copia.—El Secretario, M . Carreras. 

.8t;fiiqilir'J eüiki- eb I v / ü M ÍT^-UIP. ' i ch iuMñok 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 181.— 
Excmo. Sr. — Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Fede
rico Lerena, Oficial 2.° Inspector de la. Fábrica de Cigar
ros de Binondo, en esas Islas. Lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspodientes. Dios guarde á V. E. mu-
años . Madrid 1.° de Enerp de 1869. — L . de Ayala.—Se
ñor Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y paseá 
la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes.—Candara.—Es copia.—El Secretario, M . Car-
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GOBIERNO PROVISIONAL.-—Ministerio de Ultramar.—N." '182,— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 2.° Inspector de la 
Fábr ica de Cigarros de Binondo, en esas Islas, vacante por 
cesantía de D. Federico Lerena, y dotada con el sueldo anual 
de mil doscientos escudos y dos mil de sobresueldo, he 
tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional | 
Ministro de Ultramar, nombrar íi D. Joaquín de Campos. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 1.° de 
Enero de 1869 .—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil 
de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publrquese y 
pase á H Intendencia general de Hacienda pública para los 
efectos consiguientes.—Candara.—-Es copia.—El Secretario, M-
Carreras. 

• 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Mmsímo de Ultramar.—N." 193.-
Excmo. S r . — Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Luis 
Saltó, Oficial 2.° en la Administración Central de. Coleccione3 
y LalDores de tabaco de esas Islas. Lo digo á V. E. ¡ m 
su conocimiento y efectos correspondientes. ^—Dios guarde a 
V. E. muchos años . Madrid 22 de Diciembre de 1868.-' 
L . de A y a l a . G o b e r n a d o r Superior Civil de las Isi^ 
Filipinas. i *' ' . • : 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publíquese f 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para l ^ 

r.efeetos e ó r r e s p o n d i e n t e s . — G á n d a r a — E s copia.—i)/. Carreras-



araf 
nda 
lado 
'las. 
les 
de 

3er-

>aso 
cío, 
lar. 

) 
mo, 
Olí 
Vi. 

ise, 
por 
ada 
mil 

| c ¡ . 
hos 
ra
las 

ase 
los 

li
en 
e-

ir-
o-
u-

— 1007 — 

(JOBIEUXO VnowsioxM.—Minister io de Ultramar.—N.0 194.—¡ 
Ijcmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 2 . ° , vacante en la Ad- , 
p i t r a c i o a de. Colecciones y Labores de tabaco de esas Islas 
F c e o a n t í a de D. Luis Sal tó, y dotada con e l sueldo anual 
y mil doscientos escudos y dos m i l de sobresueldo, h e te-
jjo á bien, como individuo del Gobie'rño Provisional y M¡-
jstro de Ultramar, nombrar á D . Ratael González Llanos. 

digo á V. E. pava su conocimiento y efectos eorrespon-
leutes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 22 de 
njeiembre de 1868 .—L. de Ayala .—Sr. Gobernador Superior 
p l de las Islas Fil ipinas. 
" ¡Hanila 13 de Mayo de 1869. — Cúmplase , publ íquese y 
jase á la Intendencia general de Hacienda públ ica para los 
ledos c o r r e s p o n d i e n t e s . — G á / u / á r a . — E s c o p i a . — M . Carreras. 

.oAiaiífuoonr.o h . i o i i ^ •t.-i-sq roilnuq IR íinnnrríi P3 ójflojíflsj 
" " 1 

GoBiKiiNo PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 213 .— 
jxemo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i -
iiislro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con el 
|ber que le corresponda, á D. José Enciso, Oficial 5.° A l 
macenero de la Adminis t rac ión de Hacienda pública de esa 
Ipi tal . Lo digo "á V. E. para su conocimiento y efectos cor-

poiidientes. Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 18 
Febrero de 1 8 6 9 . — L . de Ayala .—Sr. Gobernador Superior 

Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publíq.uese y pase 
la Intendencia general de Hacienda pública para . los efectos 

I d á i g u i e n t é s . — G á n d a r a . — E s cop ia .—M. Carreras. 

GOBIERNO PP.OVISIOXAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 214 .— 
Excmo. Sr.—Para la plaza dé ' Oficial 5.° Almacenero áV la 
Administración de Hacienda .^pública de esa Capital., vacante 
poi' cesant ía de D. José Enciso, y dotada con el sueldo anual 
e seiscientos escudos y mil de sobresueldo, he tenido á 
ien, como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de 

Ultramar, nombrar á D. Manuel Sastron y Piñol , cesante de 
i Administración Civ i l . Lo digo á - V I E . pa'ra su conocimiento 

efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Sladrid 18 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . de Ayala .—Sr. Gober-
oador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , pub l íquese y pase 
la lü tendencia general de Hacienda pública para los efectos 

consiguientes. —: Gándara . — Es copia. — El Secretario, M . 
tkrfefas. 
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GOBIERNO PROVISIONAL.—l/m/67mo de Ultramar.—N.0 215 .— 
Exómo. Sr.—Para la plaza de Oficial 2.° vacante en la Con
taduría general de Hacienda de esas Islas por pase á otro 
destino del electo para ella, D . José M.a de Juan y Zor r i l l a , 
y dotada con el sueldo anual de m i l doscientos escudos y 
dos mil de sobresueldo, he ten'do á bien, como individuo del 
Gobierno Provisional y •Ministro de Ultramar, nombrar á Don 
Saturnino de León. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.—Dios g u a r d e ' á V . . E, muchos 
aaos. Madrid 26 de Diciembre de [ 8 6 8 . — L ó p e z de A y a l a . — 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — C ú m p l a s e , publ íqüese : y pase 
3 la l u i e L lencia general de Hacienda pública póira los efec-
ips c o n s i g u i e n t e s . — G á n d a r a . — E s copia. — El Secretario, 31 . 
hiñeras. ' 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 216 .— 
o. Sr.-—Para la plaza de Oficial 5." Guarda almacén de 

'a Casa de moneda de esa Capital, vacante por pase á otro 
destino de D. Agus t ín Robledo y Márquez, y dotada con el 
sueldo anual de seiscientos escudos y m i l cuatrocientos de 
s0bresueldo,: he tenido á bien, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Antonio 
Gómez y Ramírez . Lo digo á V. E. para su conocimiento 
j efectos correspondientes. — Dios guarde á V. E. muchos 
^os. Madrid 20 de Diciembre de "1868. — L . de A y a l a . — 
^ Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869. — Cúmpla se , pub l íquese y 
Pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
Rectos consiguientes. — Gándara . — Es copia.— El Secretario, 
®-Carreras . 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 178, 
Excmo. Sr.—Con esta fecha he decretado lo siguiente:—Usando 
de las atribuciones que me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, Vengo en nom
brar á D . Rafael Pérez de Guzman, para la plaza de Gefe 
de Adminis t rac ión de tercera clase Administrador de la Aduana 
de Manila. Madrid 6 de Febrero de 1869 .—El Ministro de 
Ultramar, Adelardo López de Ayala .—Lo que comunico á V. fe 
para su conocimiento y efectos co r r é spond ien t e s .—Dios guarde 
á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 6 de Febrero de 1 8 6 9 . — L . 
de Ayala .—Sr . Gobernador Superior Civil de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 13 de Mayo de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , publ íquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Candara.—Es cop ia .—M. Carreras. 

'2.a S E C C I O N . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Manila 25 de Mayo de 1869. —Para que en la función Re
ligiosa del Santís imo Corpus Crist i , se ostente toda la so
lemnidad con que la Iglesia celebra tan señalado dia; de
seando este Gobierno Vice-Patrono Real cooperar al mayor es
plendor del culto cual corresponde hacerlo á un pueblo que 
entre sus gloriosos t í tulos cuenta como el primero el de 
ser Católico, 1 se invita á todas las autoridades, corporacio
nes eclesiást icas, civiles y militares para que asistan '& ti 
mencionada solemnidad, cuya proces ión debe salir el dia 27 

:del actual á las 5 1/2 de la tarde de la Iglesia de la V. O. T. 
de San Francisco, yendo por las calles de la Solana, Real, 
Palacio y Sta. Potenciana. Comuniqúese y p u b l í q u e s e . — C a n 
dara.—Es copia. — Combarros. 

ujp — 

SECRETARIA DE -LA AUDIENCIA DE MANILA. 
En vista de una consulta elevada por esta Audiencia acerca 

de la conveniencia -de variar la denominac ión de las cua
tro Alcaldías mayores de esta Capital, el Gobierno Provi
sional de la Nación con fecha 5 de Febrero último ha te
nido por oportuno aprobar dicha variación y disponer que 
la Alcaldía mayor 1.a se llame del «dis t r i to de Quiapo» , la 
2.3 del «dis t r i to de B i n o n d o » , la 3.a del «d i s t r i t o de I n 
t r a m u r o s » y la 4.a del «dis t r i to de Tondo» . 

Y habiendo el Gobierno Superior Civil dado su cúmplase 
á esta reso luc ión , y en vi r tud de lo acordado por el T r i 
bunal pleno en 24 del actual, se publica en la Gaceta para 
general conocimiento. 

Manila 25 de Mayo de [ 8 Q 9 . — F é l i x Garda. 

PAñTK M l l J T A H . 
——•• 

Servicio de la plaza del 26 de A/ayo de 1869. • 
Jefe de dia dé intra y exLramuros, el Teaienle Corone' Comandante Don 

Diego Casasola. — Oe imaginaria, el Tenienle Coronel Comandante Don 
Emilio Abades. 

Parc.da, los cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provi-
swyxes, n.0 8.—Suruento p¿ra.el paseo de los etifennos. Batallón do Artillería. 

Do Orden del Exorno. Sr. General Gobernador militar do la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, francisco de TorronUgui. 
} séfii!ÍR:B9I;fWm «í'>. V; M i íúlmi¡ .«Í'igTí.iJíVa4íf•)••.'ifádV '• r.n».<í • 

COMISAP.IV DE GUERRA. 
INTERVENCION DEL MATERIAL DE INGENIEROS. 

E l Comisario de Guerra, Interventor del material de Ingenieros en esta 
Plaza. , 
Hace saber' que liallínidose facultado por la Superioridad para pro

ceder á anunciar la subasta de arriendo de los terrenos comprendidos 
en la zona mil i tar do la pbza de Mánila, siluados entre el rio de 
Balete y calzada de Ssn Marcelino, ü la espiilCa del cuartel de Carlos IV; 
los cuales miden 1 qrtiñon, b balitas y 812 loares; cuya subasta fué 
anunciada en ios dias 23, 24 y 25 de Abril ú l t imo; invita b > « 2.a 
subasta ¿1 .las personas que gusten hacer proposiciones para este 
servicio, el cual sera adjudicado ^ da que .mejor oferta haga al lipo 
preíi jado en cantidad ascendente, y cuya adjudicación tendrá efecto 
el dia 25 de Junio venidero, ^ Us 12 de su mañana , en la Comui-
dancia de Ingenieros, ¡inte la Junta competer.te, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones y plano corrrespendiente, que pue
den verse diar iámente desde las ocho de la mañana hasta la una de 
la tarde. , ., 4u •< 

Manila-25 de M&yo de i S W . — Moriano Láxaro. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe, vecino de esta Ciudad, enterado del anuncio y 

pliego t b condiciones para la subasta de arrjmlamienio de los ter
renos comprendidos en la zona militar, ofrece escudos al año. 

Fechi y firma del proponente. 3 

Debiendo precederse á la venta de tres quintales y sesenta y cuatro 
libras de hierro inútil, procedente de berramicnlas, los cuales existen 
en las bóvedas del Ciserpo de Ingenieros, situadas á la espalda del 
Convento de Sta. Clara, cuyos efectos y pliego de condición pueden 
verse de ocho & doce de h m a ñ a n a , se invita h las personas que 
gusten hacer proposición á este servicio, el cual sera adjudicado en 
esta Comisaría el dia 7 de Junio venidero, á las doce de la mañana, 
en la persona que mejor oferta hsga„ 

Manila 25 de Mayo, de 1869.—El Comisario de Guerra, Mariano 
Lámro. 3 

• 

MARINA. 

D . Francisco Serra y Ga-llardo, Gapilan de fragata de la Armada 
y Fiscal de la causa que se sigue al Oficial segundo del Cuerpo 
Administrativo de la Armada D . Federico Sánchez y Sevilla, en la 
que actúa como Secretario el Teniente de Infantería de Marin% 
D . Francisco Escuin y Rossi. 
Habiéndose ausentado en ei puerto de Hong-Kong hal lándose em

barcado on la goleta de guerra Circe, el Oficial segundo del Cuerpo 
Administrativo de la Armada D. Federico Sánchez y Sevilla, ¡.cusado 
de alzamiento de caudales de la Hacienda, usando de la jurisdicción que 
las ordenanzas conceden en estos casos a los Oficiales del Ejér
cito y Armada, por el presente llamo, cito y emp'azo por segundo 
edicto h dicho D. Federico Sanchfz y Sevilla, señalándole la Co
mandancia Sub-insprccion del Arsenal de Cavite, donde deberh pre
sentarse personalmente dentro del término de veinte dias, que se 
cuentan desde el en que se publique en la Gaceta este segundo 
edicto, h dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en diebo 
plazo, se seguirá la causa y será sentenciado en rebeldía por el con
sejo de guerra de Sres. Oficiales generales, por el delito que me
rezca pena mas grave, entre el de ¿u fuga y el por que es acusado, 
haciéndose el cotejo de una y otra pena. Publíquese este edicto 
para que venga k noticia de lodos. 

Cavite veinte y cuatro de Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serra.—Por su mandato, el Secretario, F'ancisco Escuin. 3 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUES ENTRADOS. 

He Bircelona, corveta española N eva Láutaro, de 433 toneladas, 
su capitán D. Jaime Sanz, en 154 dias de navegación, tripulación 17, 
con vino y otros efectos de su procedencia: consignado ü les Sres. 
Aguirre y C.3; y de pisagcros I). Antonio Sánchez Enriquez, Inter
ventor de la Administración de Hacienda pübiica de Albay; el Cadete 
del Ejército de estas Islas D. Juan Ferrater; los particulares I). Pablo 
Marti Sánchez y D. Tirso Lizárraga y 22 religiosos Agustinos. ' 

De Shanghae, fragata inglesa Minden, de 831 toneladas, su capitán 
Mr. H. á Bell, en 19 dias de navegación , tripulación 22 , en lastre: 
consignado a la órden . 

BUQUES SALIDOS. 
* f < i /V. • 

Para Tacloban, en Leite, bergantín n.0 37 san Juan, su patrón 
Jacinto de Ugaite. 

Para l l o i l o , bergant ín goleta n.0 20 s u Vicente (a) Turia, su ca
pitán D. Isidro Mondragon ; y do pasageros el Alférez del Tercio 
de Policía destinado al Distrito de Isla de Negros D. Rafael Nicolás, 
con un hijo de menor edad, tres individuos licenciados absolutos 
del servicio de la M&rlna, por haberles sustituido por otros, y un 
escribiente de la Dirección Local, acompañándole su esposa. 

Para Sibuyan, en Romblon, id . id . n.0 191 Bella Teresa, su arráez 
Pufino do la Cruz. 

Para Taa!, en Batangas, pontin n.0 156 Único Sin Rival, su arráez 
José Encarnación. 

Para Lemery, en i d . , id . n." 185 Mercei, su arrae2 Doroteo Umaü 
Ilustre. 

Manila 24 de Mayo de \%m. — Unnuel Carhalío. 

COMISAUÍA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAVITE. 
bebiendo sacarse h pública subasta la adquisición de jár^.ia, te

j idos, pinturas, géneros y demás pertrechos con destino á las aten
ciones de rste Establecimiento , conforme al pliego de condiciones de 
12 del mes actual, relación de los efectos que se subastan y mo
delos dq proposición que se encuentran de manifiesto en la Capiti-
nfa de Puerto de Manila é Intervención de Marina del Apostadero^ 
lo avisa al público á fin de que, el que guste, pueda presentar sus 
proposiciones con arreglo al citado modelo; en la inieligencia de que 
el remate tendrá lugar el dia 15 de Junio próximo venidero á las 
onee y media de la m a ñ a n a , ante la junla Económica del Aposta
dero , que se reunirá en la casa-Comandancia general de este Ar
senal. 

(avile 22 de Mayo de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañsllas. 3 

ANUNCIOS OFICÍALES 
. : 

SECRETARIA DEL LXCMO. AYUiNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. ClUOift 
DE MANILA. 

El dia 1.° de Junio próximo se ab r i r í n de nuevo en el Aleneo nm 
nicipal las clases de ;l.a Enseñanza Elemental y Superior. 

Desde el misnn dia hasta el 15 de dicho mes estará abierti en el 
mencionado ealablecimiento la matrícula de 2.» Enseñanza para or 
curso académico de 1869 á 4870 en todas las asignaturas que abra' 
zan tanto los cin^o años de Estudios generales, como loS cuatro (ü 
Estudios de aplicación á la Agricultura, Industria y Comercio, y p8ra 
los idiomas Ing'és y Francés , según el plan de estudios vigente. 

Los derechos de matricula serán de dos reales ¡por asignatura v 
se satisfarán en la Tesorer ía-recaudación de propios y arbitrios del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor Vice-presidente del Excmo. Ayun-
tamiento se anuncia al público para general conocimiento. 

Manila 24 de Mayo de \%§§.—Befnardini AJarzano. 

Estado numérico de los cadáveres que, durante la última semana 
han sido enterrados en los cementerios del distrito municipal. 

DÍAS. 

10 
11 
m 
13 
14 
15 
16 

TOTAL.. 

PACO. 

3 
3 
3 
3 
4 
•2 

TONOO. STA. (ÍKUZ. SAMPALOC LOMA. TOTAL, 

\ 

1 5, ' 10 10 3 
CLASIFICACION. 

MESTIZOS 
ESPAÑOLES. INDIOS. ESPAÑOLES. 

2 1 33 
Manila 20 de Mayo de 1869.-

Cabezas. 

MESTIZOS 
CHINOS. 

5 

CUINOS. 

7 
11 

7 
7 

4 7 

TOTAL. 

•Bernardino Marzano.—V.0 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Ignorándose el paradero del Fiel de Rentas Estancidas del pueblo 
de Dilao D. Felipe González Calderón, contra quien se siguen dili
gencias por desfalco, por la presente se le cita, llama y eiíiplazi por 
tercera vez, pan que en el término de tercero dia se prásente en 
esta Administración á responder Ét los cargos que contra él resultao; 
en la inteligencia que de verificarlo se le oirá y administrará jus
ticia, ó en contrario se sustanciarán aquellas en su ausencia y re
beldía, sin mas oirle ni emplazarle, parándole los perjuicios que hu
biere lugar. 

Manila 24 de Mayo de 1 8 6 9 . - ^ 1 . de Lava. 2 

ADMINISTRACION GENERAL D ¿ CORREOS DE FILIPINAS. 
La fragdta española Bilhaina saldrá para Ckliz el 27 del CDrrienle, 

y en la misma fecha pide visita de salida alas ocho de su mañana, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Mani a 25 de Mayo de 4869.—//<m;7fls. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
y Mayo 22 de 1869. 

El miérco 'es 26 del corriente de 11 ít 12 de su mañana tcndrii 
lugár la venta en subasta pública de una caja ;con veinticinco l i
bras, ó sean k i lógramjs 11'502 de mechas de algodón para ( ¡ ^ [ 0 
qués, procedente de comiso , bajo el tipo en progresión ascen
dente de E. 374o000.—O/'^gro?!. I 

y Mayó 22 de 1869. 
El miércoles 26 del corriente de 11 ^ 42 de su mañana tendrá 

lugar la venta en subasti pública de uns caja con 299*060 kilógramo8 
de pebete fino, procedente de comiso, bajo el tipo en progresión as
cendente de 221 escudes.—Gbregon. 1 

por 
tres 
logar 
Jos 
|0dOS 
jnr 
tro, 
ile 

48 
B . ° -

Ei bergantin-golcta n.0 43 ISlra. Sra . de ¡a Paz y Bif'envmge sal
drá para Calbayoc, en Samar, á las cuatro de la larde riel s'fbadoSIL 
del corriente: el de igual aparejo Remedio (a) Caridad, para Caga-
yan el 26 del mismo: la Iragata americana Sooloo, el 27 del pá
senle para el Pnerto de Boston, y los bergantines-goletas C Ion y Bu-
lacan el 26 de' actual, el primero para Leite á las 12 del dia, y d 
último para l loi lo á las 40 de su mañana , según avisos recibidos de 
la Capitanía del Puerto. 

Manila. 24 de Mayo de Í8Q9.—Hazañas. 
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p i y o 22 de -1869. 
" gl miércoles 26 del corriente de 11 á 12 de su mañana tendrk 
U^r venia en subasta pública de cinco pares de chinelas de paja, 
"china, procedente de comiso, bajo el lipo en p rogres ión ascendente 

2 escudos 5000 d[ms.—Obregon. i 

TftIBUNAL DE COMERCIO. 

por providencia de hoy y a petición del Capitán del bergant ín de 
tres palos M. López se manda convocar á junta general, que tendrá 
gar e! dia 29 del actual á las nueve de su m a ñ í n a en los Estra-
js del Tribunal, bajo la presidencia del Sr. Cónsul 1.° sustituto, á 

iodos los interesados en la carga, para oir las proposiciones hechas, 
dicho Capilar» sobre abandono y venia del buque y resolver so
las mismas. Escribanía Secretaria de dicho Tribunal 20 de Mayo 

1869.—Pí-dro Memije. 0 

SECRKTAUIA DK LA JUNTA ¡US AI-MONEDAS !)K LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
pública licitación, para su remate en el mejor postor, el pasaje 

! diez y siete individuos procesados como encubridores de malhe
chores,1 con siete mugeres y veiatitres hijos de los mismos, que han 

destinados h las Islas Visayas, bajo el tipo en progres ión des
cendente de novecientos diez escudos, con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta ó cont inuación. El acto del remate ten.dríi lugar 
snle fa Junta de Almonedas de la misms Administración en la casa 
qüBioeupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 28 del actual las diez 
de su rtananá;. Los que quieran hacer proposiciones las presenlar ím 
por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, en la forma acoslum-
br-ida, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 22 de Mayo de •1869. — ^ 7 Í Í C Dujm. 

DIRECCIÓN GENERAL mí ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones 
que redacta l a Dirección de Administración Local para el pa
saje de diez y siete individuos procesados, con sus mugeres é 
hijos, de esta Capital á la. de Cebú, en las Islas Visayas, para 
la subasta que ha de verificarse ante la Junta de Almonedas 
de dicha Dirección, sita en la calle de la Audiencia, el dia 28 
del actual. 

1. a Se subasta por medio de licitación pública ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección Local y en vir tud de Superior decreto 
del Exorno. Sr. Superintendente de los ramos locales, el pasaje y 
manutención desde esta Capital & la Ciudad de Cebú, en las Islas V i -
sayas, de diez y siete individuos que han sido procesados y estra-
ñados k dicho punto, llevando alguaos de ellos sus mugeres é hijos, 
en número de siete las primeras y veint i t rés de .los segundos, bajo 
el tipo en progres ión descendente de novecientos diez escudos. 

2. a Las proposiciones se presentaran en pliego cerrado ante el 
Presidente de dicha Junta por los capitanes ó consignatarios de bu
que de vapor que de este puerto salgan para la dicha Ciudad de 
Cebú, espresando ên letra y número la cantidad que por este servicio 
ntimen, con sujeción al lipo ya citado. 

3. a La cantidad en que quede estimada será satisfecha por la Caja 
Centra! de Propios y Arbitrios á la presentación del recibo en el que 
acredite quedar entregados á la autoridad del ounto á donde ván 
designados. 

4. a El censignritario 6 capitán del buque que el pasaje efectúe ad-
miiirii \\ bordo lo> efectos que constituyan la profesión 6 industria de 
los referidos confinados, como articules accesorios de sus respectivos 
equipages. 

8.' El capitán ó consignatario quedará obligado, bajo su respon
sabilidad, h entregar á la autoridad de lás Islas Visayas los mencio
nados individuos, para lo cual adoptarh las medidas que á su segu
ridad convenga. 

Manila 22 de Mayo de 1869.—A nío7iio de Keyser. —Es copia .—Dujm. 2 

• f u . . \\\uV.iUv.iüTív ra "̂TTiTTUVJiU aM\J 
Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacará 

& pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Cavile, bajo 
el tipo ascendente de diez mil ochenta escudos cinco mil diez mi lés imos 
anuales, 6 sean treinta' mil doscienlos cuarenta y un escudos cinco mil 
diez milésimos en el trienio, con sujeción al pliego de condiciones que 
se insería á continuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la 
Audiencia n.0 3, el dia 18 de Junio próximo entrante las diez de su ma
ñana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
Bslendidas'en papel de sello 3.fl ;con la garant ía correspondiente, en la 
'orma acostumbrada, en el dia, hora" y lugar arriba designados para su 
remate. " , . v . -, V A , 

Binondo 21 de Mayo de 4869.—Félix Dujna. 

ERECCION GKNF.UAI. DK LA ADMINISTRACION LOCAL DK' FILIPINAS. — Pliego de COH-
diaone.s para el arriendo del arbitrio de .la matanza y .limpieza de reses en 

provincias de este A rckipiélaqo, aprobado por la Junta Directiva de 
Administración Local en IT dé '/ibril de 1863, y por Superior decreto 

M del mismo 'mes y ,(>•,>.,' 

t.* Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Cavile, bajo el tipo-, en pro

gresión ascendente, de 10,080 escudos 5000 diez milésimas anuales, ó 
sean 30,241 escudos 5000 diez mi lés imos en el trienio. 

2. » Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, enr 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego d é l a , 
proposición se acompañará , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenle en la Caja de Depósitos de la. 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda, 
pública de ja provincia respectivamente, la cantidad de i,513 escudos, 
sin cuyos inílisnensables requisitos no será válida la proposición. 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá l i 
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los poslores mejorar verbalmenle 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art ículo 8.° de la Instrucción aprobada por Real ó r -
den de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos púb l i cos , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas1 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos: 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re-
matante á favor de la Administración L o c i l . 

6. a El rematante deberá prestar d í n l r o de los diez dias siguienles-
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondienlo, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. S i 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor i n t r í n seco , y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanleadas por el Sr. Fiscal. En provin
cias el Gefe de ella c u i d a r á , bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , asi como las acciones de l 
Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. " En el té rmino de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contralista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obl igación,const i tuyendo la fianza estipulada,, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
s e ñ a l e , se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación se rán .—Pr imero , (¿ue se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re-
niatanlo la diferencia del primero al segundo.—Segando, üue satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará el 
servicio por cuenta de la Adminis t rac ión , á perjuicio del primer re
matante:»—Una vea otorgada la escritura se devolverá al contralista el 
documento'de depósito , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año antici
pados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista per-
.derá la fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos los p r i 
meros 15 dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio^ abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho con
tratista si consistiese en me tá l i co , en el improrogable término de dos . 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo h;3 bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente al 
en que se comunique al conlratisla la órden al efecto por ci Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in 
tereses del arrendador, h menos que causas agenas á su voluntad, y bas
tantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo mo
tivaren. . 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignad» en este pliego, bajo la mulla de diez, 
pesos que so, exijirán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contralista falle á esta condic ión 
paga rá los diez pesos de mulla ; la segunda falla será feastlgáaa con 
cien pesos, y la tereera con la rescisión del contrato, bajo su res-
Iponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el ar t ículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en jus t ic ia . . 
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12. La autoridad de: la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como, represen-

, tante de ' la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el 
primero una copia • autorizada de estas condiciones. 

13. Si el conlratisla, por negligencia ó ¡nala fe , diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese k las veinticuatro horas de 
ser requerido b. e l lo , se abonaríui turnando al efecto de la lianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. El asentista deberá tener en lodos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de lodo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una.breve averiguación que haga, sobre la 
llegada de la res ó roses del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado, por Real órden de 19 de Agosto de 18,62, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta olicial :n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año , cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento so inserta á continuación 
para el debido conocimiento. 

CAPÍTULO 3.° 
t.- , , "í']'íívóir* i;' f)T:!'i '^h á sl 'ui 'lf n1) P'/ii!ií?nf>rí 

OS LA MATANZA DE GANADOS. 
,•;,„,. . •ÁnicuLo.M. ' 

Lo mandado m los artículos 6.° y 7.° respecto, á poderse compren
der varios animales en un- solo documento se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Articulo U . 
Serím remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmente en las provincias, á los Gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención dol 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re
cogido y se te espida otro correspondiente á la res 6 reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Artículo 25. 
Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras, que sean 

útiles á la agricultura. 
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo , para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inúlil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En lodo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tar lo , y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados s 'erán, con 
preferencia, aman:.idos para el trabajo; mas en el caso de destinarse 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una mulla de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Artículo 26. 
Se prohibe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aún bajo los conocidos pretestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó viejas, S no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que lares es vieja, 
estéri l ó se halla inút i l , negando la autorización para matarlas s ino 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de 31anila será necesario autorización del Corregidor, p r é -
vio reconociiüicnto público por peritos. 

Los contraventores pagaran la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articulo 27. 
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de v i 

gilar en los mataderos el cumplimiento de 'os cuatro art ículos que 
preceden, y serán castigados con las mismus penas que los infrac

tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila u 
será el veedor. 

17. No se permite matar res á 'guna cuya propiedad ó legítima proee, 
dencia no se acredite,por el interesado con el documento de qnl 
tratan los párrafos primero y segundo del art. I.0, cap. l'i8 del 
glainento sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, J 
marcación y matanza para el consumo, aprobado por la Real órdea ci. 
lada en la anterior condición de este pliego. 

18. El contratista, bajo la mulla de dos pesos, no podrá impedir qUe 
se maten reses en todos los pueblos de la comprensión de su vcon-
trata, con tal que se sujeten los matudores ó matarifes á las condícáone^ 
establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. N o ' p o d r á matarse res alguna en otro sitio que en les des. 
tinados al efecto en lodos los pueblos por 'e l asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de( los sitios referidos, se leg' 
impondrán derechos do'btes á benefició del asentista, en la forma ¿fj 
guíente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis realegi 
y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo; 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno] 

20. La autoridad de la provincia, del modo que'juzgue mas onve-
; niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad, necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la apn/kicion del Excrao. Sr. Superintendente del ramo. 

. . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos 
queda .sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornat-
publico que le comunique la autoridad, siempre que no eslón en Gp.n-
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá' 
representar en forma legal ¡o que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 do Octubre 
de 1858, los representantes d e l o s P r o p i o á y Arbitrios se, reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contmisla es la persona legal y directamente obligada. Po-
i drá, si_ acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero eiuen iién-
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguaor 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tai 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable, única y di-
réctamente el conlratistal Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
c o m ú n , porque su contrato es una obligación particular y de interés 
paramentó 'pr¡vadov\Ei i ,e l caso Í de que'^1 con Ira lis la nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gofo d é l a provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos tí tulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor-
gamifuto de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sean necesario sacar, serím do cuenta del rematante. 

26. Cuando la lianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a,, deberá .acompañarse por duplicado el piano déla 
posesión de la finca 6 fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que so suscite sobre cumplimienlo de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 15 de Mayo de ¡869. —El Director general, Antonio de Kcijser. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Local. 
D vecino d e . . . . ofrece tomar á su cargo, por 

término de tres años , el arriendo de los derechos de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de Cavile, por la cantidad d e . . / . 
pesos ( $ ) anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n.u de la Gaceta d-íl dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositüdo 
en la cantidad de 1513 escudos. 

• Es cop i a .—üu jua . 
(Fecha y firma.) 

, 
HOSPITAL DÉ SAN JUAN DE DIOS. 

ESTADO GRNIÍKAL que manifiesta el mouimiento de enfermos dt 
ambos sexos en la semana anterior á saber: 

MANILA. 

Españoles . . . 
Mestizos de ideu¡.. 
Indios. . . . ^ 
Chinos 

CONVALECENCIA. 
Presbítero 
Indios.. . 
Mugares.. 

Manila 
Cerezo. 

Totales. 
de Mayo 

i P 

9 
1 

49 
10 

1 

40 

12 
1 

> 

f 55 
y • : 2 

5 
1 

3 53 
9 

110 13 14 6 103 
de 1869. — El enfermero mayor, Andrés 
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£/ Capellan del Gemeníeno general dá parte al Excmo. Sr, Go-
ierntvlor y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha do do sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos . TOTAI;. 

Manila. . . 
ginoudo. . 
Quiapo. . . 
| Miguel. . 

W ':i Suma. 

Wanila. . . 
Binondo . . 
p a p o , . . 
S. Migue}. . 

Suma. 

KimoPEó's, 

A S ^ y . i>L_ zowA 
1 L_ _ 

Cementerio general de Paco y Mayo 21 de 1869.—P. Gavina 
tilla- Real. 9 • ré i fuup b»6 

• p l c q ' ^ U i V / j y aobiJí»«-* 0. , U'j.i . i . . . i ^ 'J^ XOTIC ; no/fí «obíiató^ j 
£1 Capellán del Cemenlerio general dá parte a l Excmo. Sr.- Go

bernador y Capitán general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los ca láveres siguientes. 

Pueblos. 
INDÍGENAS. 

Hombres. Mugeres. Párvulos. _ _ _ 

1 

TOTAL. 

1 

EUROPEOS. 

Manila. . 
Binondo. 
Quiapo. . 
San M i g u e l . . 

Suma. 

Manila. . 
Binondo.. 
Quiapo. . .• 
San Miguel.,. 

Suma. *. ; 
Cementerio general de Paco v Mayo 22 de 1869.—F. Gavina 

{Villa Rea l . > * : , • ' , : ! 

[ ; • • " : • i i 

PROViDENGÍAS JUDICIALES. 

ESCRIBANIA DE GUERRA BE FILIPINAS. 
Por .auto del Juzgado y b petición de los interesados se anuncia 

que en los días i i , i S y d6 del mes de Junio próximo, se venderá 
en pública subasta un sotar procedente de la testamentaria de Don : 
Serafín Herrero, situado en el barrio de Meisic, del arrabal de Tondo, 
que mide once mil seiscientas cuarenta y nuevo brazas cuadradas, : 
bajo el tipo de cinco mil ocbocientos veinticuatro pesos, en que está 
avaluado; advi r t iéndose que dicha subasta tendrá lugar en esta Escri-
bsnía, casa n.0 29 de la calle de. Magallanes, de diez de la mañana 
a dos de la tordo do los días scñ.ilados, y epe k la últ ima hora de 
estos se verificará el remate en el mejor postor. 

Manila 24 de Mayo de 1869.—El Escribano mayor, Mariano Molina. 3 

ALCALDIA MAYOR 3 ^ DE MANILA. 
Por providencia del Juzgado tercera de esta provincia, recaída en 

la causa n 0 24'M contra Don Sebastian Castro y consortes sobre des
aparición dp unos autos ejecutivos, se c i t a , llama y emplaza á Luiss 
Inocencio, del pueblo de Santa Cruz, para que en el té rmino de sois 
'̂as comparezca en, d i ího Juzgado para prestar declaración en dicha 

causa, apercibida que de no hacerlo le -parará el perjuicio que haya 
'ugar. 

Manila 1 i de Mayo de 4869.—Fran isco R . Abellanx. 3 

•iftd 

ALCALDIA MAYOR DE LA PHOVINCIA DE GAV1TE. 

^- Mñnuel Grey y Ramos, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancioí de la provincia de Cavile. 

,Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Simón Tagle, ve
cino del pueblo de Malate. provincia de Manila, para que en el tér-
'̂•no de nuevo dias, contados desdo esta fecha, se presente en este 

Wzgado h declarñr en la causa n.0 2181 que estoy instruyendo contra 
Félix de la Cruz y otro por h u r l o , con apercibimiento de lo que 

derecho haya lugar, 
büdo en Cavile veinte de Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve.—. 

Manuel Grey y Ramos.—Por mandado de su Sria., Leonardo M . de 
-*n9eles. • • ' fl ; .•. •'.<'- - '».:.-;-! ••, i 1 

7 . ' SECCION. 

iOnr/o": 

PROVINCIA. DE LA LAGUNA. 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Sigue beneficiándose la de azúcar y panochas; se 

continúa la siembra de cañadulce, , y se preparan terrenos se
canos para la de palay y maiz. 

O^ms públicas.—Se ocupan los polistas en sus respectivos pue
blos del arreglo de calzadas y puentes. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. . 
Azúcar, 10 escudos pi lón; aceite, 11 escudos tinaja; arroz, 5 es

cudos cavan; palay, 2 escudo 50 cents, i d . ; cacao, 2 escudos 25 cén
timos ganta; cocos, 18 escudos mil lar ; ajos, 6 escudos idem. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las 

escuelas de esta provincia en el mes de A b r i l , formada en vista 
de los datos que han reinitido á esta Alcaldia mayor-Inspeccion 
provincial de Ins t rucc ión pr imar ia los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Cabecera. . . . . 
Pncr^nian [ Naturales. . lag.anjan. . • ¡ MesÜ7i0S. , 
Lumban 
Longos. 

120 
060 
111 
460 
060 
090 
136 
004 
083 
179 
060 
084 
220 

3 Z - S ? » g w 5t 
• o] <í 

± <" ~ a 

. — I « * , 

» » 

19 » 
» » » 

028 16..-

San Antonio 
Paete . 
Paquil.. 
Pan^uil, . . . . . . . 
Siniloan. . . . . J, , . 
Mavitac. . . . . . . . 
Santa María. 
Pilar. ' . 
Calauan. . 035 
Calamba 044 
Cabuyao 093 
Santa Rosa. 214 
Riñan . 134 
San Pedro Tunasan 053 
Cavinti 1 . . . . 046 
Luisiana . 1 6 8 
Li l io • . . 107 
Nagcarlan 091 
Majaijay . 113 
Magdalena 130 
• Sta. Cruz 14 de Mayo de 1869.—El 
tellanos. 

» » . 
90 

136 
i 

» 0 
.ff&íii 
07 
. B v 
06 » . 

083 » 
140 39 
052 10 

. 06 
089 131 
032 04 

i 

» 

rfí'íij 
4 

004 
067 

110 
004 

: c f 

120 
060 
111 
160 
010 
062 
104 
056 
069 
053 
047 

120 

013 
026 
114 

» 

> S » » 033 
012 08 014 
107 01 087 

» . » , » 060 
» 118 . 042 
» . 103 27 055 

Alcaldé mayor, José Cas-

ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE CAGA VAN. 
Novedades desde el did 30 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — Continúan los cosecheros de tabaco en el corte, 

empalillamiento y oreo de las hojas que se hallan en sazón. 
Obms públicas .-^Ninguna'. 
Hechos ó accideiites varios.—Kmgnno. 

Precios corrientes en A p a r r i . 

Arroz blanco, venta por mayor, á 6 escudos cavan; idem, corriente 
á 4 escudos i d . ; aguardiente anisado, á 10 escudos arroba; vino de 
ñipa , á 4 escudos idem. ' 1 

íioo «ou'lí;!, 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
Buques entrados. 

Dia 25. De Manila, bergantin-golcta «Ntra. Sra. del Remedio. 
I d . » De llocos Sur, i d . i d . d Aparri. • 
I d . 30. De Manila, i d . i d . «Siglo de Oro.» 

Tucuegarao 7 de Mavo de 1869.—El' Alcalde mavor, 
de Vera. 

Maye mayor, Eugenio 
.0^81 ob JOVBÍC 
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PROVINCIA. DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dio, 6 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin fiov'odad. 
Cosechas.—Continúa la recolección del palay. » 
Obras públicas.—Los polistas de los pueblos de esta provincia 

se ocupan en la recomposición de calzadas de sus respectivas 
jurisdicciones y en la reparación de puentes y alcantarillas.' 

INSTRUCCION P R I M A R I A . 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á 

las escuelas de esta provincia en el mes de A b r i l ú l t imo, 
formada en vista de los datos que han rjmitido á esta A l 
caldía-Inspección provincial de Instrucción primaria, los res
pectivos maestros. á saber: 

zobítons Of' .UiDUSÁ 

.ífíobi zobí\t>'¿í 
PUEBLOS. 

N.a Cáceres. 
Milaor.. . 

rÍ5. Fernando. 
Minalabag. 
Bula. . . 
Baao. . . 
Nabua.. . 
Iriga. . . 
Buji. . . 
Bato. . -
Tanaman.. 
Magarao. . 

Bombón. . 

3 ^ ^ ^ o -o <Q 
3 M —i a a 

— ~ — 

: § i 
• 3 2. 

61o » » » 
286 » » » 
204 . > » 
132 . . > 
101 » . » 
162 » • » 
136 . » . 
237 » . . 
179 . » » 

85 
65 
80 

487 : 

» 

OS 
ti 

Quipayo. . 
Talaba nga. 
Sagr.ay. Q 
S. José. . 
Lagonoy. . 
€aramoan. 

lil̂ f' .fe 
Camaligáh'. 

Libmanan. 
Sipocot. . 
L u p i . . 
Ragay.. . 
Manguirin. 
Tinambac . 
Siroma. . 
Goa. . . 
Tigaon. . 
P i l i . . . 
Mabalobalo 
Pamplona . 
Pasacao. . 
Gainza.. 

81 
108 

. 153 
700 

. 159 

. 120 

56 

252 
46 
19 
77 
20 
22 
20 

312 
94 
42 
56 

219 
82 

148 

1 0 
» 
» 

• » 
» 
» 

56 
286 
,96 
57 
78 
52 
89 

198 
167 

43 
35 

40 

32 
96 
31 
68 
82 
22 

;?.oooo''" jB'Jhcg" f.Ó 
OBSERVACIONES. 

Ad/uU/rna KOj:)í.iaJI

LOS niños que salieron despedi
dos interinamente por dedicarse 
sus padres en las labores agri-

Iderq. . . .fígdíliUvI 

. » -18 44 
Los niños que salieron despedi

dos interinamente por padecer en
fermedad contagiosa, con at-reglo 
al articulo, 5.° del Reglamentoi 

TJM: 

> > 

m . 
» » 
» . 
Í > 
» . 

i > 

> i 

» 

61 
10 
9 

18 
9 

10 
10 
76 
63 
11 
14 
85 
14 

Precios corrientes. 
Aceite del Partido de Vicol, 14 escudos tinaja; abacá de i d . , 

14 escudos pico; arroz de i d . , 3 escudos 50 cénts. cavan ;*palay de 
i d . , 1 escudo 50 cénts. i d . ; coeoí» de i d . , 5 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos gaiita ; aceite; de Rinconada, 13 escudos tinaja; 
abacá de i d . , 13 escudos pico; arroz de i d . , 4 esc:;dos 68 cénts. ca
van; palay de i d . , 2 escudos i d . ; cocos de i d . , 2 escudos 50 cénti
mos ciento; cacao de i d . , 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite de 
Lagonoy, 18 escudos tinaja; nbncá de i d . , 14 escudos pico; arroz 
de i d . , 5 escudos cavan; palay de id . 2 escudos i d . ; cocos de 
i d . , 2 escudos 50 cénts. ciento; cacao de id . , 9 escudos ganta. 

MÜVÍM1I-N1Ü MARITIMO. 

Buques entrados. 
De Gatabagnan, bergantín « Redundos » con piezas de 

maderas; al puerto-de Pasacao. 
De Donsol, goleta cJuanita» con sal; al idem de idem. 

Buques sólidos. 
Para Manila, berganliu-guleta iDaoiz y Velarde» con 141 

picos de abacá; del puerto de Pasacao. 

olnomo: 
Dia 6. 

I d . 9. 

Dia 

Id . 

I d . 

7. 

9. Para i d . , id . i d . «Dominga» con 250 piezas de cueros 
de vaca; del id : 'de idem'. 

Para i d . , bergantín «Carolina» con maderas; del idem 
de idem. 

Nueva Cáceres 13 de Mayo de 1869.—.EW/zo Mar t in . 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 

Novedades. desde el 3 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cíwec/ifls.—Beneficio del añil, recolección del camote v cort» 

de las hojas del tabaco. 
Obras pübUcns.—Los polistas ocupados en la continuación A 

las obras pendientes y comuualfs de los pueblos, con la do u 
cárcel de- nueva construcción de esta cabecera y la reparación 
de la carretera principal.-

Hechos ó accidentes varios:—A. consecuencia de lluvias habidas 
en el pueblo de Tagudin fué llevado por la avenida del rio Am 
burayan el puente de madera qwe se hallaba al Sur de dick 
pueblo, y en su lugar se construyeron balsas con suriciontes 
bogadores. • • • 

Precios corrientes. 

Arroz de Vigan, G escudos cavan; palay de i d . , 20 escudos 
uyon; añil de idem, 50 escudos quintal; arroz de Santa, 7 es. 
cudos cavan; palay de i d . , 20 escudos uyon: arroz de Narvacan, 7 
escudos cavan; palay de idem, 20 escudos uvon; añil de idem, 80 e&. 
cudos quintal; arroz de Canden, 6 escudos cavan; palay de id. 
24 escudos uyon; arroz de Sta. Lucia, 6 escudos cavan; palay de 
id . , 22 escudos uyon; arroz de Tagudin, 6 escudos cavan; palay 
(k i d . , 20 escudos uyon. • \ 

Vigan 10 de Mayo de 1 8 6 9 . — C o r t e y . 

O H M l h V A I ü K I O M K I K O H O t . O o i C O l ) K I . A I K I S K O M U N I C I P A L ÜK U A N I I A . 

Observaciones del día 2S de Mayo de 1869. 
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7S2'17! 31'6i 74 
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84'9 ' 21*6 NE. ventolina. 

78l0 • 22'6 Id . galeno. 

K.la.lo 

cW'o. 
K,i. 

.!« la. 

74'6 

6 4 ' i 

23 7 0N0. flojo." 

Cubierto. Tranq. 

C. cúm.s » 

» lazada 

20'8 NE. bonancible.,C.lloviz.a 

Temperalura máxima del ilia 32'4 
Ideni mínima idem 25'0 
Evaporación en las 24 horas anieriores. 8'0 milímeiro». 
Lluvia en idem idem ^ O'O idem. 

ANUNCIOS. 

MANUAL DEL GOBERNADORCILLO 

E)N E L EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES JUDICIALESiY ESCRITURARIAS. 

GUIA DEL HOMBRE DE NEGOCIOS EN FILIPINAS. 

Por D. José Fec'e'i y Tom'prado, Caballero Comendador de la Real 
órden ameíicaha de Isabel la Católica, ex-ausiliar letrado del 
Tribunal Supremo contencio^o-administrativo, Alcalde mayor de 
Albay. % 

Obra recomendada por el Gobierno Superior Civil , ütil ú los 
Sres. Jueces, Abogados y escribanos; indispensable á los Gober-
nadorcillos, Directorcillos y oficiales de justicia, a los RR. DD. 
Curas P.árracos, á los principales de los pueblos, á los hombre!* 
de negocios y á cuantos, por vivir en las provincias de Fili
pinas, i no pueden valerse- en la gestión de sus negocios del au-
silio de un letrado. 

2.a EDICION, corregida y aumentada con instrucciones, formu
larios y tarifas de mucho interés para los barqueros, arráeces 
y patrones, comisionistas, etc., etc. 

Un tomo en 4.° de mas de 400 páginas. 
Á 2 pesos en rústica,,fuerte. 
'K 21,2 idem en pasta. 
Se vende en Manila, despacho del Diario, calle de Magallanes; 

en la Librería Religiosa, ' calle de la Solana, y en la librería 
de Mi ralles, sita en la Escolla. 

Los .pedidos de 10 ejemplares en adelante, se sirven con ''e' 
baja de precio en la calle del Beaterío n.0 10. 

B i' m 
BIKONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE , B\ 


